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Asunto:  Pruebas der disponibi l idad Guaj i ra 1 y Termocandelar ia 1

Respetado doctor Díaz:

Med ian te  comunicac ión  002318-1  de l  11  de  marzo  de  20Lt  d i r ig ida  a l
Secretar io Técnico del  CNO, XM S.A. E.S.P, dio a conocer al  Consejo las
di ferencias existentes entre él  como operador del  s istema y Gecelca S.A.
E.S.P. y Termocanclelar ia S.C.A. E.S.P.,  como consecuencia de las pruebas
de disponibi l idad de las plantas Termoguaj i ra 1 y Termocandelar ia 1 l levadas
a cabo el  10 de enelro y el  3 de febrero de 2011 respect ivamente,  y sol ic i tó
que el  Consejo Nercional  de Operación conociera del  tema, teniendo en
cuenta  lo  p rev is to  e ln  e l  Anexo Genera l  de  la  Reso luc ión  CREG 025 de  1995
que establece: "En caso de presentarse dudas en cuanto a la interpretación y
aplicación del Códtigo de Redes, después de agotar el diálogo entre /as
ernpresas, es en primera instancia el Consejo Nacional de Operación (CNO) el
encargado de efecluar las aclaraciones e interpretaciones corres pondientes
buscando cumplir ante todo /os principios básicos de /as Leyes y /as
resoluciones de la CREG".

En consecuencia y por la especial idad del  tema, el  mismo es t ratado en la
reun ión  No.  169 de l  16  de  marzo  de  2011 de l  Subcomi té  de  P lan tas
Térmicas, el cual concluyó que desde el punto de vista técnico las pruebas
han sido exi tosas, dado que se probó el  funcionamiento de las unidades con
el  combust ib le indir :ado; s in embargo, conceptuó que debía ser el  Comité
Legal  quien hic iera el  anál is is correspondiente,  teniendo en cuenta que las
di ferencias entre el  operador y los agentes arr iba mencionados se
encuent ran  en  e l  ánrb i to  de  la  in te rpre tac ión  regu la to r ia .

Efect ivamente,  e l  Comité Legal  en reunión del  23 de marzo de 2011 y
después de escuchar las posic iones de los agentes y del  operador,
recomendó al  Consejo Nacional  de Operación dir ig i r  la presente
comunicac ión  a  la  Comis ión ,  con  e l  ob ie to  de  que sea és ta  como autor idad

Carrera 69 No. 258-44 Oficina 614 Teléfonos: 4165285 - 4165345 - 4165794 Fax: 4165949
E-Mail aolarte@cno.org.co - Internet: www.cno.org.co - Edificio World Business Port

Bogotá, D.C.- Colombia



Consejo Nacional de OperaciÓn
CNO

quien d i r ima la  controvers ia ,  ten iendo en cuenta los s igu ientes
antecedentes:

-  XM entre ot ros as;pectos,  consul tó  a la  CREG el  20 de d ic iembre de 2010
mediante comunica,c ión 6015-42,  su posic ión sobre la  v igencia y  apl icac ión
de la  Resoluc ión CR.EG 138 de 2009 sobre las pruebas de d isponib i l idad,  en
los siguientes términos :

"3. Entendemos que lo definido en las Resoluciones CREG 148 y 161 de
2010, no modific:ó lo previsto en el Artículo T. "Pruebas de Disponibilidad
plantas o unidades de generación que utilizan para su operación
combustibles líquidos y/o carbón de la Resolución CREG 138 de 2009. Al
respecto solicitamos concepto a la Comisión,"

-  De acuerdo con las  comunicac iones  000304-1  y  001041-1  de l  D i rec to r  de
Transacc iones  de l  Mercado de  XM d i r ig idas  a  Gece lca  S.A.  E .S,P.  y
Termocande lar ia  S .C.A.  E ,S.P.  respec t ivamente ,  se  les  in fo rma que ( . . . ) "de
acuerdo con lo establecido en el Artículo 15 de la Resolución CREG 085 de
2007 la planta ha sido seleccionada para realizar pruebas de
disponibilidad para el día _ de _ de 2077, y su despacho se hará según
lo estipulado en dicha Resolución y lo establecido en el artículo 3 de la
Resolución CREG 148 de 2070'.

-  Las plantas Guaj i ra 1 y Termocandelar ia l  real izaron las pruebas de
disponibi l idad segúrr  la programación dada por el  CND y de acuerdo con la
regulación vigente y se declararon exi tosas mediante reporte al  Centro de
Control  del  CND del  10 de enero de 2011 para Gecelca y comunicación
008874 del  3 dr:  febrero de 2011 para Termocandelar ia,  lo cual
poster iormente es prubl icado por parte de XM en su página WEB.

-  Pos ter io rmente  y  ten iendo en  cuenta  que las  p ruebas de  d ispon ib i l idad  de
las plantas mencionadas fueron programadas y ejecutadas durante cuatro
(4) horas,  e l  oper iador del  s istema ent iende que de conformidad con lo
previsto en el  a¡ t ículo 1 de la Resolución CREG 138 de 2009 y de acuerdo a
los conceptos dados por la CREG, (...)"las mismas no pueden considerarse
como una prueba de disponibilidad del Cargo por Confiabilidad, ya que no se
programaron ni se ejecutaron con una duración de doce (12) horas en virtud
del combustible dec:larado para cubrir las obligaciones de Energía Firme. Por
lo anterior, consideramos debemos incluir dichas plantas en el listado de
elegibles para realizar pruebas de disponibilidad en el siguiente trimestre
(mazo-mayo de ;2011) del año en cLtrso."l, lo cual es comunicado a

XM S.A. E.S.P.,  cornunicación 002318-1 del 11 de marzo dir igida al  Secretar io Técnico del CNO
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Termocandelar ia S.(1.A. y GECELCA S.A. E.S.P.,  quienes no comparten la
anter ior  posic ión por considerar que existe una di ferencia en la
interpretación de las;  Resoluciones CREG 085 de 2007, 138 y t77 de 2009 y
148 de  2010.

- Precisamente y no obstante la existencia de los conceptos de la CREG
2OLL440L684 y 2OLL44OO|759 del  16 y 18 de febrero de 2011, dir ig idos a
EPM y XM respect ivamente,  en los que la Comisión ya ha expresado su
cr i ter io respecto a la apl icación de las Resoluciones CREG 085 de 2007, L38
de 2009 y 148 der 2010, el  Consejo Nacional  de Operación pone a su
consideración los s iguientes argumentos:

1.  La Resolución CR.EG 138 de 2009 "Por la cual  se dictan normas sobre
pruebas de  d ispon ib i l idad  de  p lan tas  o  un idades de  generac ión"  fue  exped ida
en el  marco de la declarator ia del  in ic io del  racionamiento de gas y más
específ icamente con'ro respuesta a la expedic ión de la Resolución 1B 1686 de
2009 en la que en sus considerandos se previó que ( .) "el Ministerio de
Minas y Energía otispuso que los Productores-Comercializadores de gas
natural darán cumplimiento a los contratos que garantizan firmeza de
suministro con las: plantas termoeléctricas, entregando gas natural, o
sustituyendo éste por combustibles líquidos, en los casos en que las plantas
sean duales y dich¿¡ sustitución sea factible.", haciéndose necesario realizar
pruebas de disponibi l idad con un combust ib le específ ico para establecer que
la sust i tución de gas por combust ib le l íquido era fact ib le.

Luego, en la partel  resolut iva de la Resolución antes mencionada y s in
modif icar el  a¡ t ículo 16 de la Resolución CREG 085 de 2007, se estableció en
el  af t ículo 1 un procedimiento específ ico de real ización de las pruebas de
d ispon ib i l idad  de  las  p lan tas  que u t i l i zan  combust ib le  l íqu ido  y /o  carbón,  y
en los  a r t ícu los  s igu ien tes  seña ló  de  manera  complementar ia  a l
procedimiento anter ior ,  d isposic iones cuya vigencia estaba condic ionada a la
v igenc ia  de  la  Reso luc ión  CREG 181686 de  2009 de l  Min is te r io  de  Minas  y
Energía.

2,  Poster iormente con la expedic ión de la Resolución CREG 148 de 2010, se
modificó expresamente el inciso primero del artículo 16 de la Resolución
CREG 085 de 2009, indicando de manera general  las característ icas de las
pruebas de disponibi l idad para las plantas o unidades de generación así :  "La
Planta o Unidad de generación seleccionada por el CND para la realización
de las Pruebas de Disponibilidad será despachada al menos durante cuatro
(4) horas consecut,ivas dentro del día seleccionado, sin considerar rampas
de entrada y salida,, con una generación igual a la disponibilidad declarada,
sujeta al cumplimie'nto de sus características técnicas, y de las condiciones
de seguridad y conl'-iabilidad del SIN, El inicio y la finalización del período de
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prueba deberán oc'urrir dentro del mismo día.', y en su Artículo 9 de
Vigencia prescribió que: "Esta resolución rige a partir de su publicacíón en el
Diario Oficial y deroga las normas que le sean contrarias.", lo cual puede dar
a lugar a la interpretación de que esta norma deroga de forma táci ta lo
establecido en la Resolución CREG 138 de TOLO, sobre pruebas de
disponibi l idad de las;  p lantas que ut i l izan combust ib le l íquido y/o carbón.

Con lo antes mencirlnado, el Consejo Nacional de Operación considera que
existen argumentos que permitían tener dudas sobre la interpretación
armónica de las di:;posiciones previstas en las Resoluciones CREG 085 de
2007, 138 y L77 de 2009 y 148 de 2010 sobre las pruebas de disponibi l idad
de las plantas que ut i l izan combust ib le l íquido y/o carbón, por lo que
sol ic i tamos de manera respetuosa sean tenidos en cuenta en el  anál is is de la
si tuación paft icular de las pruebas de disponibi l idad de Termocandelar ia l  y
Guaj i ra l ,  máxime :s i  los conceptos acerca del  cr i ter io de la Comisión, se
dieron de manera p, lster ior  a la real ización de las pruebas mencionadas.

Respetuosamente,
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